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34-2022 09-08-2022 SJD DE INMEDIATO 

 
CONSIDERANDO 

1-Que se conoce oficio suscrito por parte de la señora Jeannette Perez Blanco, Coordinadora de la Comisión Nacional de 

Pesca Deportiva Turística (CNPDT), por medio del cual se traslada para conocimiento de la Junta Directiva, solicitud 

planteada por parte de la señora Ashley Bretecher, miembro propietario en el seno de la CNPDT, representante del Sector 

de Marinas, con el fin de que se permita la inclusión del señor Eduardo Lizano, para que este pueda participar como 

sustituto representante del Sector Marinas, en las sesiones o diligencias atinentes al actuar de la Comisión, en los casos en 

que la señora Bretecher no pueda participar.  

2-Que una vez analizado y discutido el tema de referencia, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 

ACUERDA 

1-Dar por aprobada la solicitud remitida por parte de la señora Ashley Bretecher, y se autorice la participación del señor 

Eduardo Lizano, como sustituto representante del Sector Marinas, en las sesiones o diligencias atinentes al actuar de la 

Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística, en los casos en que la señora Bretecher no pueda participar.  

2-Acuerdo firme. 

Cordialmente; 
 
 
 
 

                

Christian Miranda Vega  
Secretaría Técnica de Junta Directiva 
INCOPESCA 
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